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Título II: PermutaArtículo 1602.- DefiniciónPor la permuta los permutantes se obligan a transferirse recíprocamente la propiedad de bienes.Artículo 1603.- Reglas aplicables a la permutaLa permuta se rige por las disposiciones sobre compraventa, en lo que le sean aplicables.Título III: SuministroArtículo 1604.- DefiniciónPor el suministro, el suministrante se obliga a ejecutar en favor de otra persona prestaciones periódicas o 
continuadas de bienes.
Artículo 1605.- Prueba y formalidad del contrato de suministroLa existencia y contenido del suministro pueden probarse por cualesquiera de los medios que permite la ley, pero 
si se hubiera celebrado por escrito, el mérito del instrumento respectivo prevalecerá sobre todos los otros medios 
probatorios.

Cuando el contrato se celebre a título de liberalidad debe formalizarse por escrito, bajo sanción de nulidad.Artículo 1606.- Volumen y periodicidad indeterminadaCuando no se haya fijado el volumen del suministro o su periodicidad, se entiende que se ha pactado teniendo en 
cuenta las necesidades del suministrado, determinadas al momento de la celebración del contrato.
Artículo 1607.- Determinación del suministradoSi los contratantes determinan únicamente los límites mínimos y máximos para el suministro total o para las 
prestaciones singulares, corresponde al suministrado establecer dentro de estos límites el volumen de lo debido.
Artículo 1608.- Pago del precio en el suministro periódicoEn el suministro periódico, el precio se abona en el acto de las prestaciones singulares y en proporción a cada una 
de ellas.
Artículo 1609.- Determinación del precio en el suministro periódicoSi en el suministro periódico de entrega de bienes en propiedad, no se ha determinado el precio, serán aplicables 
las reglas pertinentes de la compraventa y se tendrán en consideración el momento del vencimiento de las 
prestaciones singulares y el lugar en que éstas deben ser cumplidas.

Artículo 1610.- Pago del precio en el suministro continuadoEn el suministro continuado, el precio se paga, a falta de pacto, de acuerdo con los usos del mercado.Artículo 1611.- Plazo para prestaciones singularesEl plazo establecido para las prestaciones singulares se presume en interés de ambas partes.Artículo 1612.- Vencimiento de prestaciones singularesCuando el beneficiario del suministro tiene la facultad de fijar el vencimiento de las prestaciones singulares, debe 
comunicar su fecha al suministrante con un aviso previo no menor de siete días.
Artículo 1613.- Suministro de plazo indeterminadoSi la duración del suministro no se encuentra establecida, cada una de las partes puede separarse del contrato dando 
aviso previo en el plazo pactado, o, en su defecto, dentro de un plazo no menor de treinta días.
Artículo 1614.- Pacto de preferenciaEn caso de haberse pactado la cláusula de preferencia en favor del suministrante o del suministrado, la duración de 
la obligación no excederá de cinco años y se reduce a este límite si se ha fijado un plazo mayor.
Artículo 1615.- Propuesta y ejercicio de la preferenciaEn el caso previsto en el artículo 1614, la parte que tenga la preferencia deberá comunicar en forma indubitable a 
la otra las condiciones propuestas por terceros. El beneficiado por el pacto de preferencia, a su vez, está obligado a 
manifestar dentro del plazo obligatoriamente fijado, su decisión de hacer valer la preferencia.

Artículo 1616.- Exclusividad del suministranteCuando en el contrato de suministro se ha pactado la cláusula de exclusividad en favor del suministrante, el 
beneficiario del suministro no puede recibir de terceros prestaciones de la misma naturaleza, ni proveerlos con 
medios propios a la producción de las cosas que constituyen el objeto de la prestación.

Artículo 1617.- Exclusividad del suministradoSi la cláusula de exclusividad se pacta en favor del beneficiario del suministro, el suministrante no puede, directa 
ni indirectamente, efectuar prestaciones de igual naturaleza que aquellas que son materia del contrato, en ningún 
otro lugar.

Artículo 1618.- Incumplimiento de promover la ventaEl beneficiario del suministro que asume la obligación de promover la venta de los bienes que tiene en 
exclusividad responde de los daños y perjuicios si incumple esa obligación, aun cuando haya satisfecho el contrato 
respecto de la cantidad mínima pactada.

Artículo 1619.- Incumplimiento de escasa importanciaSi el beneficiario del suministro no satisface la obligación que le corresponde y este incumplimiento es de escasa 
importancia, el suministrante no puede suspender la ejecución del contrato sin darle aviso previo.
Artículo 1620.- Resolución del suministroCuando alguna de las partes incumple las prestaciones singulares a que está obligada, la otra puede pedir la 
resolución del contrato si el incumplimiento tiene una importancia tal que disminuya la confianza en la exactitud 
de los sucesivos cumplimientos.

Título IV: DonaciónArtículo 1621.- DefiniciónPor la donación el donante se obliga a transferir gratuitamente al donatario la propiedad de un bien.Artículo 1622.- Donación mortis causaLa donación que ha de producir sus efectos por muerte del donante, se rige por las reglas establecidas para la 
sucesión testamentaria.
Artículo 1623.- Donación verbal de bienes mueblesLa donación de bienes muebles puede hacerse verbalmente, cuando su valor no exceda del 25% de la Unidad 
Impositiva Tributaria, vigente al momento en que se celebre el contrato.
Artículo 1624.- Donación por escrito de bienes mueblesSi el valor de los bienes muebles excede el límite fijado en el artículo 1623, la donación se deberá hacer por escrito 
de fecha cierta, bajo sanción de nulidad.
En el instrumento deben especificarse y valorizarse los bienes que se donen.Artículo 1625.- Donación de bienes inmueblesLa donación de bienes inmuebles, debe hacerse por escritura pública, con indicación individual del inmueble o 
inmuebles donados, de su valor real y el de las cargas que ha de satisfacer el donatario, bajo sanción de nulidad.
Artículo 1626.- Donación de muebles por nupciasLa donación de bienes muebles con ocasión de bodas o acontecimientos similares no está sujeta a las formalidades 
establecidas por los artículos 1624 y 1625.
Artículo 1627.- Compromiso de donar bien ajenoEl contrato en virtud del cual una persona se obliga a obtener que otra adquiera gratuitamente la propiedad de un 
bien que ambos saben que es ajeno, se rige por los artículos 1470, 1471 y 1472.
Artículo 1628.- Donación a favor de tutor o curadorLa donación en favor de quien ha sido tutor o curador del donante está sujeta a la condición suspensiva de ser 
aprobadas las cuentas y pagado el saldo resultante de la administración.
Artículo 1629.- Límites de la donaciónNadie puede dar por vía de donación, más de lo que puede disponer por testamento.La donación es inválida en todo lo que exceda de esta medida.El exceso se regula por el valor que tengan o debían tener los bienes al momento de la muerte del donante.Artículo 1630.- Donación conjuntaCuando la donación se ha hecho a varias personas conjuntamente, se entenderá por partes iguales y no se dará entre 
ellas el derecho de acrecer.
Se exceptúan de esta disposición las donaciones hechas conjuntamente a marido y mujer, entre los cuales tendrá 
lugar el derecho de acrecer, si el donante no dispuso lo contrario.
Artículo 1631.- Donación conjuntaPuede establecerse la reversión sólo en favor del donante. La estipulada en favor de tercero es nula; pero no 
producirá la nulidad de la donación.
Artículo 1632.- Renuncia tácita a la reversiónEl asentimiento del donante a la enajenación de los bienes que constituyeron la donación determina la renuncia del 
derecho de reversión. El asentimiento del donante a la constitución de una garantía real por el donatario no importa 
renuncia del derecho de reversión sino en favor del acreedor.

Artículo 1633.- Beneficio del donante empobrecidoEl donante que ha desmejorado de fortuna sólo puede eximirse de entregar el bien donado en la parte necesaria 
para sus alimentos.
Artículo 1634.- Invalidez de donaciónQueda invalidada de pleno derecho la donación hecha por persona que no tenía hijos, si resulta vivo el hijo del 
donante que éste reputaba muerto.
La donación hecha por quien no tenía hijos al tiempo de celebrar el contrato, no queda invalidada si éstos 
sobrevinieren, salvo que expresamente estuviese establecida esta condición.
Artículo 1635.- Efectos de la invalidaciónInvalidada la donación se restituye al donante el bien donado, o su valor de reposición si el donatario lo hubiese 
enajenado o no pudiese ser restituido.
Si el bien donado se halla gravado, el donante libera el gravamen pagando la cantidad que corresponda y se 
subroga en los derechos del acreedor.
Artículo 1636.- Excepción a invalidez de pleno derechoNo queda invalidada de pleno derecho la donación en el caso del artículo 1634 cuando el valor del bien donado no 
exceda de la décima parte de los bienes que tuvo el donante al tiempo de hacer la donación. En este caso, es 
necesario que el donante la declare sin efecto.

Artículo 1637.- Revocación de donaciónEl donante puede revocar la donación por las mismas causas de indignidad para suceder y de desheredación.Artículo 1638.- Intrasmisibilidad de la revocaciónNo pasa a los herederos la facultad de revocar la donación.Artículo 1639.- Caducidad de la revocaciónLa facultad de revocar la donación caduca a los seis meses desde que sobrevino alguna de las causas del artículo 
1637.
Artículo 1640.- Comunicación de la revocaciónNo produce efecto la revocación si dentro de sesenta días de hecha por el donante, no se comunica en forma 
indubitable al donatario o a sus herederos.
Artículo 1641.- Contradicción de la revocaciónEl donatario o sus herederos pueden contradecir las causas de la revocación para que judicialmente se decida sobre 
el mérito de ellas. Quedará consumada la revocación que no fuese contradicha dentro de sesenta días después de 
comunicada en forma indubitable al donatario o a sus herederos.

Artículo 1642.- Invalidez de donación remuneratoria o sujeta a cargoEn el caso de donaciones remuneratorias o sujetas a cargo, su invalidación o revocación determina la obligación 
del donante de abonar al donatario el valor del servicio prestado o del cargo satisfecho.
Artículo 1643.- Frutos por revocación o invalidaciónLos frutos de las donaciones revocadas pertenecen al donante desde que se comunica en forma indubitable la 
revocación; y en caso de invalidación de pleno derecho, desde que se cita con la demanda de restitución del bien 
donado.

Artículo 1644.- Caducidad de la donaciónCaduca la donación si el donatario ocasiona intencionalmente la muerte del donante.Artículo 1645.- Donación inoficiosaSi las donaciones exceden la porción disponible de la herencia, se suprimen o reducen en cuanto al exceso las de 
fecha más reciente, o a prorrata, si fueran de la misma fecha.
Artículo 1646.- Donación por matrimonioLa donación hecha por razón de matrimonio está sujeta a la condición de que se celebre el acto.Artículo 1647.- Irrevocabilidad de donación por matrimonioLa donación a que se refiere el artículo 1646 no es revocable por causa de ingratitud.Título V: MutuoArtículo 1648.- DefiniciónPor el mutuo, el mutuante se obliga a entregar al mutuatario una determinada cantidad de dinero o de bienes 
consumibles, a cambio de que se le devuelvan otros de la misma especie, calidad o cantidad.
Artículo 1649.- Prueba y formalidad del mutuoLa existencia y contenido del mutuo se rigen por lo dispuesto en la primera parte del artículo 1605.Artículo 1650.- Mutuo entre cónyugesEl mutuo entre cónyuges constará por escritura pública, bajo sanción de nulidad, cuando su valor exceda el límite 
previsto por el artículo 1625.
Artículo 1651.- Mutuo de representantes de incapaces o ausentesLos representantes de incapaces o ausentes, para celebrar mutuo en representación de las personas cuyos bienes 
administran, deben observar lo dispuesto en el artículo 1307.
Artículo 1652.- Mutuo de incapaces o ausentesEn el caso del artículo 1651, no será necesaria la intervención de los representantes o el cumplimiento de las 
formalidades de la transacción, según el caso, cuando el valor del bien mutuado no exceda diez veces el sueldo 
mínimo vital mensual.

Artículo 1653.- Entrega de bien mutadoEl mutuante está obligado a efectuar la entrega en la oportunidad convenida y, en su defecto, al momento de 
celebrarse el contrato.
Artículo 1654.- Efecto de la entregaCon la entrega del bien mutuado se desplaza la propiedad al mutuatario y desde este instante le corresponde la 
mejora, el deterioro o destrucción que sobrevengan.
Artículo 1655.- Presunción del buen estado del bienRecibido el bien por el mutuatario, se presume que se halla en estado de servir para el uso a que se destinó.Artículo 1656.- Plazo legal de devoluciónCuando no se ha fijado plazo para la devolución ni éste resulta de las circunstancias, se entiende que es de treinta 
días contados desde la entrega.
Artículo 1657.- Plazo judicial de devoluciónSi se ha convenido que el mutuatario pague sólo cuando pueda hacerlo o tenga los medios, el plazo será fijado por 
el juez atendiendo las circunstancias y siguiendo el procedimiento establecido para el juicio de menor cuantía.
Artículo 1658.- Pago anticipadoSi se conviene que el mutuatario no abone intereses u otra contraprestación al mutuante, aquél puede efectuar el 
pago antes del plazo estipulado.
Artículo 1659.- Lugar de cumplimientoLa entrega de lo que se presta y su devolución se harán en el lugar convenido o, en su defecto, en el que se 
acostumbre hacerlo.
Artículo 1660.- Lugar de cumplimiento a falta de convenioCuando no se ha convenido lugar ni exista costumbre, la entrega se hará en el sitio en que se encuentre el bien y la 
devolución en el domicilio del mutuatario.
Artículo 1661.- Pago por imposibilidad de devolver el bienSi el mutuatario no pudiese devolver bien similar en especie, cantidad y calidad al que recibió, satisfará su 
prestación pagando el valor que tenía al momento y lugar en que debió hacerse el pago.
Artículo 1662.- Pago previa evaluación del bienSi en el caso del artículo 1661, fueran evaluados los bienes al momento de celebración del contrato, el mutuatario 
está obligado a satisfacer el valor que se les dio, aunque valgan más o menos al momento del pago.
Artículo 1663.- Pago de interesesEl mutuatario debe abonar intereses al mutuante, salvo pacto distinto.Artículo 1664.- Usura encubiertaSi en el mutuo se declara recibida mayor cantidad que la verdaderamente entregada, el contrato se entiende 
celebrado por esta última, quedando sin efecto en cuanto al exceso.
Artículo 1665.- Falso mutuoCuando se presta una cantidad de dinero que debe devolverse en mercaderías o viceversa, el contrato es de 
compraventa.
Título VI: ArrendamientoCapítulo primero: Disposiciones generalesArtículo 1666.- DefiniciónPor el arrendamiento el arrendador se obliga a ceder temporalmente al arrendatario el uso de un bien por cierta 
renta convenida.
Artículo 1667.- Facultad de arrendar bienesPuede dar en arrendamiento el que tenga esta facultad respecto de los bienes que administra.Artículo 1668.- Personas impedidas de arrendarNo puede tomar en arrendamiento:1. El administrador, los bienes que administra.2. Aquel que por ley está impedido.Artículo 1669.- Arrendamiento de bien indivisoEl copropietario de un bien indiviso no puede arrendarlo sin consentimiento de los demás partícipes. Sin embargo, 
si lo hace, el arrendamiento es válido si los demás copropietarios lo ratifican expresa o tácitamente.
Artículo 1670.- Prelación entre arrendatariosCuando se arrienda un mismo bien a dos o más personas, se prefiere al arrendatario de buena fe cuyo título ha sido 
primeramente inscrito o, en defecto de inscripción, al que ha empezado a poseerlo. Si ninguno ha empezado a 
poseerlo, será preferido el arrendatario cuyo título sea de fecha anterior, salvo que el de alguno conste de 
documento de fecha cierta.

Artículo 1671.- Arrendamiento de bien ajenoSi el arrendatario sabía que el bien era ajeno, el contrato se rige por lo dispuesto en los artículos 1470, 1471 y 1472.Artículo 1672.- Prohibición de arrendatariosEl arrendador no puede realizar en las bien innovaciones que disminuyan el uso por parte del arrendatario.Artículo 1673.- Reparaciones de bien arrendadoSi en el curso del arrendamiento el bien requiere reparaciones que no pueden diferirse hasta el fin del contrato, el 
arrendatario debe tolerarlas aun cuando importen privación del uso de una parte de él.
Artículo 1674.- Resolución o rebaja de rentaCuando para reparar el bien se impide al arrendatario que use una parte de él, éste tiene derecho a dar por resuelto 
el contrato o a la rebaja en la renta proporcional al tiempo y a la parte que no utiliza.
Artículo 1675.- Restitución de bien mueble arrendadoEl bien mueble arrendado se debe restituir en el lugar en que fue entregado, salvo pacto distinto.Artículo 1676.- Pago de rentaEl pago de la renta puede pactarse por períodos vencidos o adelantados. A falta de estipulación, se entiende que se 
ha convenido por períodos vencidos.
Artículo 1677.- Arrendamiento financieroEl contrato de arrendamiento financiero se rige por su legislación especial y, supletoriamente, por el presente título 
y los artículos 1419 a 1425, en cuanto sean aplicables.
Capítulo segundo: Obligaciones del arrendadorArtículo 1678.- Obligación de entregar el bienEl arrendador está obligado a entregar al arrendatario el bien arrendado con todos sus accesorios, en el plazo, lugar 
y estado convenidos.
Si no se indica en el contrato el tiempo ni el lugar de la entrega, debe realizarse inmediatamente donde se celebró, 
salvo que por costumbre deba efectuarse en otro lugar o época.

Artículo 1679.- Presunción de buen estadoEntregado el bien al arrendatario, se presume que se halla en estado de servir y con todo lo necesario para su uso.Artículo 1680.- Obligaciones adicionales al arrendadorTambién está obligado el arrendador:1. A mantener al arrendatario en el uso del bien durante el plazo del contrato y a conservarlo en buen estado para el 
fin del arrendamiento.
2. A realizar durante el arrendamiento todas las reparaciones necesarias, salvo pacto distinto.Capítulo tercero: Obligaciones del arrendatarioArtículo 1681.- Obligaciones del arrendatarioEl arrendatario está obligado:1. A recibir el bien, cuidarlo diligentemente y usarlo para el destino que se le concedió en el contrato o al que 
pueda presumirse de las circunstancias.
2. A pagar puntualmente la renta en el plazo y lugar convenidos y, a falta de convenio, cada mes, en su domicilio.3. A pagar puntualmente los servicios públicos suministrados en beneficio del bien, con sujeción a las normas que 
los regulan.
4. A dar aviso inmediato al arrendador de cualquier usurpación, perturbación o imposición de servidumbre que se 
intente contra el bien.
5. A permitir al arrendador que inspeccione por causa justificada el bien, previo aviso de siete días.6. A efectuar las reparaciones que le correspondan conforme a la ley o al contrato.7. A no hacer uso imprudente del bien o contrario al orden público o a las buenas costumbres.8. A no introducir cambios ni modificaciones en el bien, sin asentimiento del arrendador.9. A no subarrendar el bien, total o parcialmente, ni ceder el contrato, sin asentimiento escrito del arrendador.10. A devolver el bien al arrendador al vencerse el plazo del contrato en el estado en que lo recibió, sin más 
deterioro que el de su uso ordinario.
11. A cumplir las demás obligaciones que establezca la ley o el contrato.Artículo 1682.- Reparación por arrendatarioEl arrendatario está obligado a dar aviso inmediato al arrendador de las reparaciones que haya que efectuar, bajo 
responsabilidad por los daños y perjuicios resultantes.
Si se trata de reparaciones urgentes, el arrendatario debe realizarlas directamente con derecho a reembolso, siempre 
que avise al mismo tiempo al arrendador.
En los demás casos, los gastos de conservación y de mantenimiento ordinario son de cargo del arrendatario, salvo 
pacto distinto.
Artículo 1683.- Responsabilidad por pérdida y deterioro del bienEl arrendatario es responsable por la pérdida y el deterioro del bien que ocurran en el curso del arrendamiento, aun 
cuando deriven de incendio, si no prueba que han ocurrido por causa no imputable a él.
Es también responsable por la pérdida y el deterioro ocasionados por causas imputables a las personas que ha 
admitido, aunque sea temporalmente, al uso del bien.
Artículo 1684.- Pérdida y deterioro de bienes aseguradosSi el bien destruido o deteriorado por incendio había sido asegurado por el arrendador o por cuenta de éste, la 
responsabilidad del arrendatario frente al arrendador se limita a la diferencia entre la indemnización abonada o por 
abonar por el asegurador y el daño efectivo.

Si se trata del bien valorizado y el seguro se ha fijado en una cantidad igual a la tasación, no hay responsabilidad 
del arrendatario frente al arrendador, si éste es indemnizado por el asegurador.
Quedan a salvo, en todo caso, las normas concernientes al derecho de subrogación del asegurador.Artículo 1685.- Pérdida y deterioro en pluralidad de arrendatariosSi son varios los arrendatarios, todos son responsables por la pérdida o deterioro del bien en proporción al valor de 
la parte que ocupan, salvo que se pruebe que el siniestro comenzó en la habitación o parte del inmueble arrendado 
a uno de ellos, quien, en tal caso, será el único responsable.

Artículo 1686.- Responsabilidad del arrendador ocupanteSi el arrendador ocupa alguna parte del predio, será considerado como arrendatario, respecto a la responsabilidad a 
que se refiere el artículo 1685.
Capítulo cuarto: Duración del arrendamientoArtículo 1687.- Duración del arrendamientoEl arrendamiento puede ser de duración determinada o indeterminada.Artículo 1688.- Plazo máximo de arrendamiento de duración determinadaEl plazo del arrendamiento de duración determinada no puede exceder de diez años.Cuando el bien arrendado pertenece a entidades públicas o a incapaces el plazo no puede ser mayor de seis años.Todo plazo o prórroga que exceda de los términos señalados se entiende reducido a dichos plazos.Artículo 1689.- Presunciones del arrendamiento de duración determinadaA falta de acuerdo expreso, se presume que el arrendamiento es de duración determinada en los siguientes casos y 
por los períodos que se indican:
1. Cuando el arrendamiento tenga una finalidad específica, se entiende pactado por el tiempo necesario para 
llevarla a cabo.
2. Si se trata de predios ubicados en lugares de temporada, el plazo de arrendamiento será el de una temporada.Artículo 1690.- Arrendamiento de duración indeterminadaEl arrendamiento de duración indeterminada se reputa por meses u otro período, según se pague la renta.Artículo 1691.- Períodos forzosos y voluntariosEl arrendamiento puede ser celebrado por períodos forzosos y períodos voluntarios, pudiendo ser éstos en favor de 
una o ambas partes.
Capítulo quinto: Subarrendamiento y cesión del arrendamientoArtículo 1692.- DefiniciónEl subarrendamiento es el arrendamiento total o parcial del bien arrendado que celebra el arrendatario en favor de 
un tercero, a cambio de una renta, con asentimiento escrito del arrendador.
Artículo 1693.- Obligación solidaria de las partesTanto el subarrendatario como el arrendatario están obligados solidariamente ante el arrendador por las 
obligaciones asumidas por el arrendatario.
Artículo 1694.- Accesoriedad del subarrendamientoA la conclusión del arrendamiento se extinguen los subarrendamientos cuyos plazos no han vencido, dejándose a 
salvo el derecho del subarrendatario para exigir del arrendatario la indemnización correspondiente.
Artículo 1695.- Subsistencia del arrendamientoEl subarrendamiento no termina si el arrendamiento cesa por consolidación en la persona del arrendatario y del 
arrendador.
Artículo 1696.- Cesión del arrendamientoLa cesión del arrendamiento constituye la trasmisión de los derechos y obligaciones del arrendatario en favor de un 
tercero que lo sustituye y se rige por las reglas de la cesión de posición contractual.
Capítulo sexto: Resolución del arrendamientoArtículo 1697.- Causales de resoluciónEl contrato de arrendamiento puede resolverse:1. Si el arrendatario no ha pagado la renta del mes anterior y se vence otro mes y además quince días. Si la renta se 
pacta por períodos mayores, basta el vencimiento de un solo período y además quince días. Si el alquiler se 
conviene por períodos menores a un mes, basta que venzan tres períodos.

2. En los casos previstos en el inciso 1, si el arrendatario necesitó que hubiese contra él sentencia para pagar todo o 
parte de la renta, y se vence con exceso de quince días el plazo siguiente sin que haya pagado la nueva renta 
devengada.

3. Si el arrendatario da al bien destino diferente de aquél para el que se le concedió expresa o tácitamente, o 
permite algún acto contrario al orden público o a las buenas costumbres.
4. Por subarrendar o ceder el arrendamiento contra pacto expreso, o sin asentimiento escrito del arrendador.5. Si el arrendador o el arrendatario no cumplen cualesquiera de sus obligaciones.Artículo 1698.- Resolución por falta de pago de la rentaLa resolución por falta de pago de la renta se sujeta a lo pactado, pero en ningún caso procede, tratándose de casas-
habitación comprendidas en leyes especiales, si no se han cumplido por lo menos dos mensualidades y quince días.
Capítulo séptimo: Conclusión del arrendamientoArtículo 1699.- Fin de arrendamiento de duración determinadaEl arrendamiento de duración determinada concluye al vencimiento del plazo establecido por las partes, sin que sea 
necesario aviso previo de ninguna de ellas.
Artículo 1700.- Continuación de arrendamiento de duración determinadaVencido el plazo del contrato, si el arrendatario permanece en el uso del bien arrendado, no se entiende que hay 
renovación tácita, sino la continuación del arrendamiento, bajo sus mismas estipulaciones, hasta que el arrendador 
solicite su devolución, la cual puede pedir en cualquier momento.

Artículo 1701.- Conversión de los periodos voluntarios en forzososEn el arrendamiento cuya duración se pacta por períodos forzosos para ambas partes y voluntarios a opción de una 
de ellas, los períodos voluntarios se irán convirtiendo uno a uno en forzosos si la parte a la que se concedió la 
opción no avisa a la otra que el arrendamiento concluirá al finalizar los períodos forzosos o cada uno de los 
voluntarios.

El aviso a que se refiere el párrafo anterior debe cursarse con no menos de dos meses de anticipación al día del 
vencimiento del respectivo período, si se trata de inmuebles, y de no menos de un mes, en el caso de los demás 
bienes.

Artículo 1702.- Períodos voluntarios para ambas partesSi en el contrato se establece que los períodos sean voluntarios para ambas partes, basta que cualquiera de ellas dé 
a la otra el aviso prescrito en el artículo 1701 para que el arrendamiento concluya al finalizar los períodos forzosos.
Artículo 1703.- Fin del arrendamiento de duración indeterminadaSe pone fin a un arrendamiento de duración indeterminada dando aviso judicial o extrajudicial al otro contratante.Artículo 1704.- Exigibilidad de devolución del bien y cobro de penalidadVencido el plazo del contrato o cursado el aviso de conclusión del arrendamiento, si el arrendatario no restituye el 
bien, el arrendador tiene derecho a exigir su devolución y a cobrar la penalidad convenida o, en su defecto, una 
prestación igual a la renta del período precedente, hasta su devolución efectiva. El cobro de cualquiera de ellas no 
importará la continuación del arrendamiento.

Artículo 1705.- Causales de conclusión extrajudicialAdemás, concluye el arrendamiento, sin necesidad de declaración judicial, en los siguientes casos:1. Cuando el arrendador sea vencido en juicio sobre el derecho que tenía.2. Si es preciso para la conservación del bien que el arrendatario lo devuelva con el fin de repararlo.3. Por la destrucción total o pérdida del bien arrendado.4. En caso de expropiación.5. Si dentro de los noventa días de la muerte del arrendatario, sus herederos que usan el bien, comunican al 
arrendador que no continuarán el contrato.
Artículo 1706.- Consignación del bien arrendadoEn todo caso de conclusión del arrendamiento o teniendo el arrendatario derecho para resolverlo, si pone el bien a 
disposición del arrendador y éste no puede o no quiere recibirlo, aquél podrá consignarlo.
Artículo 1707.- Extinción de responsabilidad por consignaciónDesde el día en que el arrendatario efectúe la consignación se extingue su responsabilidad por la renta, salvo que la 
impugnación a la consignación fuese declarada fundada.
Artículo 1708.- Enajenación del bien arrendadoEn caso de enajenación del bien arrendado se procederá del siguiente modo:1. Si el arrendamiento estuviese inscrito, el adquirente deberá respetar el contrato, quedando sustituido desde el 
momento de su adquisición en todos los derechos y obligaciones del arrendador.
2. Si el arrendamiento no ha sido inscrito, el adquirente puede darlo por concluido.Excepcionalmente, el adquirente está obligado a respetar el arrendamiento, si asumió dicha obligación.3. Tratándose de bienes muebles, el adquirente no está obligado a respetar el contrato si recibió su posesión de 
buena fe.
Artículo 1709.- Responsabilidad por bien enajenadoCuando concluya el arrendamiento por enajenación del bien arrendado, el arrendador queda obligado al pago de 
los daños y perjuicios irrogados al arrendatario.
Artículo 1710.- Continuación del arrendamiento con herederos del arrendatarioSi dos o más herederos del arrendatario usan el bien, y la mitad o el mayor número de ellos no manifiesta su 
voluntad de extinguirlo, continúa el contrato para éstos, sin ninguna responsabilidad de los otros.
En tal caso, no subsisten las garantías que estaban constituidas en favor del arrendador. Este tiene, sin embargo, el 
derecho de exigir nuevas garantías; si no se le otorgan dentro de quince días, concluye el contrato.
Artículo 1711.- Autorización para desocupar bien arrendadoPara desocupar el bien el arrendatario debe previamente recabar autorización escrita del arrendador o, en su 
defecto, de la autoridad respectiva.
Si el arrendatario desocupa el bien sin alguna de esas autorizaciones, será responsable:1. De la renta y de los pagos por los servicios a su cargo que se devenguen después de la desocupación hasta que el 
arrendador tome posesión del bien.
2. De los daños y perjuicios correspondientes.3. De que un tercero se introduzca en él.Artículo 1712.- Arrendamiento especialLos contratos de arrendamiento regulados por leyes especiales se rigen supletoriamente por las normas de este 
título.
Título VII: HospedajeArtículo 1713.- DefiniciónPor el hospedaje, el hospedante se obliga a prestar al huésped albergue y, adicionalmente, alimentación y otros 
servicios que contemplan la ley y los usos, a cambio de una retribución. Esta podrá ser fijada en forma de tarifa por 
la autoridad competente si se trata de hoteles, posadas u otros establecimientos similares.

Artículo 1714.- Sujeción a normas reglamentarias y cláusulas generalesEl hospedaje se sujeta además a las normas reglamentarias y a las cláusulas generales de contratación aprobadas 
por la autoridad competente.
Artículo 1715.- Derechos del huéspedEl huésped tiene derecho a exigir del hospedante que la habitación presente las condiciones de aseo y 
funcionamiento de servicios normales y que los alimentos, en su caso, respondan a los requisitos de calidad e 
higiene adecuados.

Artículo 1716.- Exhibición de tarifasLos establecimientos destinados a hospedaje exhibirán en lugar visible las tarifas y cláusulas generales de 
contratación que rigen este contrato.
Artículo 1717.- Derecho de retenciónLos equipajes y demás bienes entregados o introducidos por el huésped responden preferencialmente por el pago 
de la retribución del hospedaje y por los daños y perjuicios que aquél hubiese causado al establecimiento, pudiendo 
el hospedante retenerlos hasta su cancelación.

Artículo 1718.- Responsabilidad del hospedante como depositarioEl hospedante responde como depositario por el dinero, joyas, documentos y otros bienes recibidos en custodia del 
huésped y debe poner en su cuidado la diligencia ordinaria exigida por la naturaleza de la obligación y que 
corresponda a las circunstancias de las personas, del tiempo y del lugar.

Artículo 1719.- Responsabilidad del hospedante sobre objetos de uso corrienteEl hospedante responde igualmente de los objetos de uso corriente introducidos por el huésped, siempre que éste 
cumpla las prescripciones del aviso que estará fijado en lugar visible de las habitaciones.
La autoridad competente fijará el límite de la responsabilidad.Artículo 1720.- Declaración de objetos de uso comúnEl hospedante tiene derecho a solicitar del huésped, dentro de las veinticuatro horas de su ingreso, una declaración 
escrita de los objetos de uso común introducidos, así como a comprobar su exactitud.
Artículo 1721.- Negativa a la custodia de bienesEl hospedante no puede negarse a recibir en custodia o a que se introduzcan los bienes a que se refiere el artículo 
1718, sin justos motivos. Se consideran tales, el excesivo valor de los bienes en relación con la importancia del 
establecimiento, así como su naturaleza en cuanto constituya obstáculo respecto a la capacidad del local.

Artículo 1722.- Extensión de responsabilidad del hospedanteLa responsabilidad del hospedante por la custodia de los bienes depositados o introducidos se extiende a los actos u 
omisiones de los familiares que trabajan con él y a sus dependientes.
Artículo 1723.- Comunicación de sustracción, pérdida o deterioro de bienesEl huésped está obligado a comunicar al hospedante la sustracción, pérdida o deterioro de los bienes introducidos 
en el establecimiento tan pronto tenga conocimiento de ello. De no hacerlo, quedará excluida la responsabilidad del 
hospedante, salvo cuando tales hechos se produzcan por dolo o culpa inexcusable de este último.

Artículo 1724.- Liberación de responsabilidad del hospedanteEl hospedante no tiene responsabilidad si prueba que la sustracción, pérdida o deterioro de los bienes introducidos 
por el huésped se debe a su culpa exclusiva o de quienes le visiten, acompañen o sean dependientes suyos o si tiene 
como causa la naturaleza o vicio de ellos.

Artículo 1725.- Caducidad del crédito del hospedanteEl crédito de la hospedante caduca a los seis meses contados a partir del momento de la terminación del contrato.Artículo 1726.- Servicio de estacionamiento y similaresEl servicio adicional de estacionamiento de vehículos o similares, se rige por los artículos 1713 a 1725, en cuanto 
sean aplicables.
Artículo 1727.- Extensión normativa de normas de hospedajeLas disposiciones de los artículos 1713 a 1725 comprenden a los hospitales, clínicas y casas de salud o de reposo, 
establecimientos comerciales o de espectáculos públicos, balnearios, restaurantes, clubes, naves, aeronaves, coches-
cama y similares, en lo que les sean aplicables.

 


